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 ANEXOS 
 
 
NÚMERO 1: INCENDIOS. 
 
 
  

PRESUPUESTO 
 
 
 1- MEDICIONES Y VALOR OBRAS A REALIZAR. 
 

2- MEDICIONES Y VALOR DEMOLICIÓN DE OBRAS DE REPOSICIÓN 
AL ESTADO ORIGINAL. 

 
 

PLANOS 
 
 

Nº Denominación Escala 

1 Emplazamiento coordenadas UTM 1:5.000 
2 Situación 1:1.000 
3 Planeamiento urbanístico 1:5.000 
4 Planta actual  1:500 
5 Planta superficies 1:500 
6 Planta obras 1:00 
7 Plantas y secciones A-B / C-D, obras marquesina  1:100 
8 Detalles estructura metálica marquesina  1: 
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    MEMORIA 
 
 
 

1.- SOLICITANTE Y TÉCNICO. 
 
 
 
1.1. Solicitante. 
 
 

LEONARD SCHEAU 
NIE: X5489597A 
Con domicilio en: 
Masieta de Queralt s/nº 
43764 – El Catllar (Tarragona) 
Teléfono 659104207 
nardy_nardydxd@yahoo.com 

 
 
1.2. Técnico. 
 
 

JORDI MILLÁN MARTÍNEZ 
DNI. 47770112-D 
Ingeniero Técnico Industrial 
Colegiado nº 20824-T 
TECSER 
C/ Pere Martell, nº 39, despacho 3 
Teléfono  977 222 604. 
43005 – Tarragona. 
tecser@tecser.com  
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2.- OBJETO MEMORIA. 
 
 
 
 La presente memoria se confecciona de acuerdo con el Artículo 65 de la 
Sección 8 del Decret 64/2014, de 13 de maig, pel qual s'aprova el Reglament 
sobre protecció de la legalitat urbanística y de esta forma poder obtener 
Licencia urbanística de usos y obras provisionales para la apertura de una 
actividad que nos ocupa. 
 
 La actividad se quiere ubicar en la calle dels Columbrets, nº 1, de Reus, 
Referencia Catastral: 2990203CF4529B0000TD. 
 
 En los apartados correspondientes de esta memoria se describe el 
estado actual de la parcela, así como las obras a realizar y la reposición a la 
situación alterada por los usos y obras solicitadas al estado original. 
 
 Una vez obtenida la Licencia urbanística de usos y obras provisional 
se presentará en el Ajuntament de Reus, el correspondiente proyecto para 
obtener licencia de obras y una vez ejecutadas las mismas ya se podrá 
presentar proyecto de apertura de actividad 
 
 
 

3.- DESCRIPCIÓN GENERAL. 
 
 
 
 Se trata de un terreno que se destinara para el aparcamiento de 
caravanas, donde se tiene un acceso desde la calle por camino privado. 
 
 Al este existe el camino del Burgar. 
 
 Por el sur, este y oeste se encuentra el terreno vallado con malla de 
simple torsión, soportada por postes de acero galvanizado de 48 mm de 
diámetro y 2,00 m de altura. 
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3.1. Solar y plano catastral. 
 

Tiene una superficie de 8.889,00 m². 
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3.2. Planeamiento urbanístico vigente. 
 
 
 La finca que nos ocupa con referencia catastral número 
2990203CF4529B0000TD. Suelo urbanizable, Sector A.1 CAMI EL BURGAR, 
Articulo 425 del Pla d’Ordenació Urbanística Municipal de Reus aprobado por 
el conseller de política territorial i obres publiques en fecha 11 de marzo de 
1999, Texto refundido del año 2005. 
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3.3. Compatibilidad. 
 
 

La actividad que nos ocupa está permitida provisionalmente en el 
emplazamiento que nos ocupa según lo establecido en el Artículo 16 de la Llei 
3/2012 del 22 de febrer, de modificació del text refós de la Llei d’urbanisme, 
aprovat pel Decret legislatiu 1/2010, del 3 d’agost, donde se modifica el 
Artículo 53 del tex refós de la LLei d'Urbanisme. 

 
La actividad se encuentra incluida en el apartado 3.b) La prestación de 

servicios particulares a los ciudadanos. 
 
 

3.4. Edificaciones y servicios. 
 
 

En la zona destinada para aparcamiento no existe ninguna clase de 
edificación ni estalaciones. 

 
Las marquesinas a construir estarán como mínimo a 20,00 m desde la 

parte exterior de la vía del ferrocarril de Reus a Refinería,  por ello se cumple 
el Articulo117 del P.G. de Reus. 

 
 
3.5. Actividad. 
 
 
 La actividad a realizar será la de APARCAMIENTO EXTERIOR DE 
CARAVANAS y que se podrá cesar cuando lo acuerde la Administración. 
 
 
3.5.1. Clasificación actividad. 
 
 
- LLEI 18/2020, de 28 de desembre, de facilitació de l’activitat 
econòmica. 
 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 
 
 COMUNICACIÓ D’INICI DE L’ACTIVITAT 
 Proyecto técnico + certificado técnico. 

 Codi: H5221, “Almacén de caravanas”. 
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3.5.2. Maquinaria e instalaciones. 
 
 
 No habrá ninguna clase de maquinaria ni instalaciones. 
 
 
3.6. Funcionamiento actividad. 
 
 
 Para poder entrar en el recinto para aparcar la caravana se debe llamar 
telefónica al propietario de la actividad y lo mismo ocurre cuando se desea 
retirar la caravana. 
 
 El aparcamiento siempre será realizado por el propietario de la 
actividad, lo cual hace que las personas no podrán circular por el interior de 
la actividad. 
 
 
 

4.- REGLAMENTACIONES. 
 
 
 

La redacción del presente proyecto garantiza el cumplimiento de las 
normativas que se relacionan en este apartado. 
 
 
-DECRET LEGISLATIU 1/2010, de 3 d'agost, pel qual s'aprova el Text refós de 
la Llei d'urbanisme. 
 
 
-LLEI 3/2012, del 22 de febrer, de modificació del Text refós de la Llei 
d'urbanisme, aprovat  pel  Decret  legislatiu 1/2010, del 3 d'agost. 
 
 
-DECRET 64/2014, de 13 de maig, pel qual s'aprova el reglament sobre 
protecció de la legalitat urbanística 
 
 
-LEY 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
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.R.D. 39/1995, de 17 de enero, sobre Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
 
.R.D. 485/1997, del 14.4.97, Disposiciones mínimas en materias de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
.R.D. 486/97, del 14.4.97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 
 
 
.R.D. 773/97, de 30 de mayo, sobre equipos de protección individual. 
 
 
.R.D. 1215/97, de 18 de julio, sobre utilización de equipos de trabajo. 
 
 
.R.D. 1627/97, de 24 de octubre, sobre seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
 
 
-REGLAMENTO General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, según Orden 
del Ministerio de Trabajo del 9/3/71, BOE del 16 y 17 de mayo, en sus 
capítulos y artículos que no estén derogados por los anteriores. 
 
 
-CEMENTO 
- RC-16 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de 
cementos (RD 256/2016, de 10 de Junio) 
 
 
- REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN e Instrucciones 
Técnicas Complementarias, Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002. 
 
 
-DECRET 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de 
residus de la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i 
gestió dels residus de la construcció i demolició, i el cànon sobre la deposició 
controlada dels residus de la construcció. 
 
 
- REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
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-LEY 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 
 
 
-ORDENANZAS MUNICIPALES del Ajuntament de REUS. 
 
 
-POUM del Ajuntament de REUS. 
 
 
 

5.- SUPERFICIES Y NUMERO DE PLAZAS. 
 
 
 
 La superficie de la parcela es de 8.889,00 m2. 
 
 Cuadro de superficies. 
 

DENOMINACION SUPERFICIE m2 

Pasos 5.134,65 
Plazas con marquesina 3.110,88 
Plazas descubiertas 643,47 

TOTAL 8.889,00 

 
 En plano adjunto numero 5 se han grafiado la distribución del 
aparcamiento. 
 
 Numero de plazas . 
 

DENOMINACION UNIDAD 

Plazas con marquesina 152 
Plazas descubiertas 32 

TOTAL 184 
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6.- OBRAS PROVISIONALES A REALIZAR. 
 
 
 
 En la parcela que nos ocupa y que será destinada para el aparcamiento 
de caravanas  a nuestro juicio reúne las condiciones idóneas para poder 
realizar las obras provisionales que se describen en este apartado. 
 
 
6.1. Acceso. 
 
 
 Para el acceso se colocara una puerta corredera metálica  de 
accionamiento manual de 4,00 m de ancho y 2,30 m de altura sobre guía 
montada sobre zapata corrida de hormigón. 
 
 
 
6.2. Marquesinas. 
 
 
 Para proteger de las inclemencias del tiempo se construirán unas 
marquesinas para las caravanas. 
 
 Se realiza la excavación de las zapatas aisladas de las marquesinas 
previo al replanteo topográfico, las marquesinas se dividen en dos tipos, las 
simples y las dobles; las simples llevan una sola hilera de aparcamiento 
mientras que las dobles tienen dos hileras en simetría; estas estructuras 
están formadas por seis zapatas de hormigón armado, cuatro en las esquinas 
y dos centrales debido a la longitud de éstas. 
 
 Las zapatas se hormigonarán con hormigón HA-25/B/20-lla, se armará 
con una cuantía de 40 kg/m3 y previo al hormigonado se colocarán pletinas 
de anclaje para la soldadura de los tubos de hierro que conforman la 
estructura de la marquesina. 
 
 Construcción de marquesina con estructura de acero laminado en 
pilares y vigas. Estructura de tubo cuadrado 160.5 en pilares y de tubo 
rectangular 120.100.5 en vigas, sobre estos pórticos se colocarán las correas 
de tubo rectangular 100.60.5. El pórtico se anclará en el extremo libre al 
terreno sobre una zapata de hormigón armado de dimensiones: 
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- 80x60x40 cm y placa de anclaje de acero laminado de 250x250x11 

mm en pilares dobles centrales. 
- 60x60x40 cm y placa de anclaje de acero laminado de 200x200x8 

mm en pilares simples laterales. 
- 50x50x40 cm y placa de anclaje de acero laminado de 180x180x8 

mm en pilares simples centrales. 
 
 La cubierta de la marquesina estará formada por una lámina prelacada 
de acero en perfil comercial de 0,5 mm, anclada a tubos transversales de 
soporte. 
 
 La estructura tubular de las marquesinas se protegerá con dos manos 
de esmalte sintético de secado rápido basado en resinas alquídicas, previa 
aplicación de una mano de imprimación antioxidante. 
 
 En plano adjunto número 8, de han grafiado los detalles de la 
cimentación, placas de anclaje pilares y estructura metálica de las 
marquesinas. 
 
 
 

7.- OBRAS DE REPOSICIÓN AL ESTADO                               
 ORIGINAL. 
 
 
 
 Una vez lo solicite la Administración se procederá a demoler las obras 
realizadas y descritas en el apartado anterior 6 para que el solar quede en su 
estado original y de esta forma de cumplirá el Artículo 66 del Decret 64/2014, 
de 13 de maig, pel que s'aprova el reglament sobre protecció de la legalitat 
urbanística. 
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8.- PLANOS. 
 
 
 

Se adjuntan los planos que se relacionan en el cuadro de este apartado. 
 
 

Nº Denominación Escala 

1 Emplazamiento coordenadas UTM 1:5.000 
2 Situación 1:1.000 
3 Planeamiento urbanístico 1:5.000 
4 Planta actual  1:500 
5 Planta superficies 1:500 
6 Planta obras 1:100 
7 Plantas y secciones A-B / C-D, obras marquesina  1:100 
8 Detalles estructura metálica marquesina  1: 

 
 
 

9.- CONCLUSIÓN. 
 
 
 

Se han descrito los puntos más importantes del solar existente, así 
como las obras a realizar precisas para la actividad y la demolición de las 
obras realizadas para que el solar quede en su estado actual. 
 

Una vez obtenida la Licencia urbanística de usos y obras provisionales 
se presentarán los correspondientes proyectos de obras y actividad en el 
Ajuntament. 
 
 

Tarragona, 28 de julio de 2.022 
 
 
         INGENIERO  T. INDUSTRIAL. 
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ANEXO NÚMERO 1 
 

INCENDIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

16/31 

 
 
Incendios. 
 
 
 El artículo 2 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación, establece que el ámbito de 
aplicación se corresponde a las obras de edificación y actividades que se 
desarrollen en su interior, siempre y cuando se ajusten a los usos definidos 
en el citado código. 
 
 Puesto que las condiciones y requisitos de protección contra incendios 
establecidos en los Documentos Básicos de seguridad de incendio y seguridad 
de utilización, están previstos para actividades que se desarrollan en el 
interior de las edificaciones, no sería de aplicación para la zona exterior de 
estacionamiento (aparcamiento abierto) el cumplimento de condiciones y 
requisitos que establecen los documentos básicos mencionados. 
 
 Este mismo argumento sería válido para no aplicar, en éste 
estacionamiento abierto, las condiciones de protección contra incendios que 
pudiese recoger la normativa urbanística del municipio. 
 
 De la normativa de protección contra incendios vigente que por analogía 
podría aplicarse, encontramos que el artículo 2 del Real Decreto 2267/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RSCIEI), establece que es de 
aplicación a los estacionamientos de vehículos de transporte de personas y 
transporte de mercancías, y que establece condiciones y requisitos de 
protección contra incendios de actividades que puedan desarrollarse en lo 
que se define como áreas de incendio que incluyen zonas exteriores /abiertas 
(por poner un ejemplo le sería de aplicación en el caso de estacionamientos 
exteriores /abiertas en toda su superficie de autocares y/o camiones). 
 
 Por lo tanto se consideraría la aplicación del RSCIEI si el 
estacionamiento exterior que nos ocupa fuese de vehículos a motor, siendo en 
nuestro caso de caravanas, consideradas un tipo de vehículo de remolque 
cerrado, y por ello no será necesaria la instalación de ningún tipo de 
protección contra incendios. 
 

Tarragona, 28 de julio de 2.022 
 
         INGENIERO  T. INDUSTRIAL. 
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1- PRESUPUESTO 

 
MEDICIONES Y VALOR OBRAS A REALIZAR 

 
 

 

 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

18/31 

 
 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

19/31 

 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

20/31 

 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

21/31 

 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

22/31 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

23/31 

 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

24/31 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

25/31 

 



 

APARCAMIENTO EXTERIOR DE CARAVANAS 

C/ DELS COLUMBRETS Nº1 

Ref. Catastral: 2990203CF4529B0000TD 

REUS 

 

26/31 

 

Tarragona, 28 de julio de 2.022 
 
 

       INGENIERO  T. INDUSTRIAL. 
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2- PRESUPUESTO 

 
MEDICIONES Y VALOR DEMOLICIÓN DE OBRAS 
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Tarragona, 28 de julio de 2.022 
 
 

       INGENIERO  T. INDUSTRIAL. 
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